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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad Nacional denominado “El Caballo Lote 01 Manzana 06“, con una superficie aproximada de 
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XII al artículo 4; y una Sección Primera, denominada “Del Apoyo a las Madres Jefas de Familia” y a los artículos 14-A, 14-B, 14-C Y 14-D, al 
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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 FE DE ERRATAS

CHIHUAHUA, CHIH., 27 DE ENERO DE 2015

FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 745/2014  I P.O., QUE CONTIENE LA  LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DELICIAS, 
CHIH., PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2015, APROBADO EN SESIÓN DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2014 Y PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 104 DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2014. 

DECRETO NÚMERO 745/2014  I P.O.
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIH., PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2015

DICE:

ARTÍCULO 53. En los términos del artículo 50 del Código Fiscal del Estado, se autoriza al Presidente Municipal para que por conducto 
del Tesorero, pueda condonar o reducir los recargos por concepto de mora.

Asimismo, de conformidad con el artículo 54 del Código Fiscal del Estado, podrá condonar las multas por infracciones a las disposiciones 
fiscales; así como por razones plenamente justificadas, los derechos por servicios que preste el Municipio.

Las condonaciones anteriormente mencionadas solo podrán realizarse de manera particular en cada caso que específicamente le sea 
planteado a la Tesorería y nunca con efectos generales.
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TARIFA

….
I.- al IX.- … …
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

I.- Servicios de Desarrollo Urbano
1.- al 5.-
6.- Por la expedición de dictamen de deslinde:
A) al C) …. ….
  Por más de 5 hectáreas se cobrará por cada hectárea adicional

7.- al 17.-…. ….
18.- Por la fijación de anuncios y propaganda comercial  
A)…
B) Expedición de constancia de seguridad estructural (instalados o por instalar) 
cuota anual, se cobrará como máximo:
a) al i)…. ….
j) Adosados a fachadas de 21 m2 y solo hasta 60m2 21,000.00

DEBE DECIR:

ARTÍCULO 53. En los términos del artículo 50 del Código Fiscal del Estado, se autoriza al Presidente Municipal para que por conducto 
del Tesorero, pueda condonar o reducir los recargos, de manera particular, por concepto de mora.

Asimismo, de conformidad con el artículo 54 del Código Fiscal del Estado, podrá condonar, de manera particular, las multas por infracciones 
a las disposiciones fiscales; así como por razones plenamente justificadas, los derechos por servicios que preste el Municipio.

Tratándose de recargos derivados de rezagos en el pago de contribuciones se podrá condonar o reducir, con efectos generales, 
previo Acuerdo del H. Ayuntamiento y aprobación del Titular del Ejecutivo.

TARIFA

….
I.- al IX.- … …
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

I.- Servicios de Desarrollo Urbano
1.- al 5.-
6.- Por la expedición de dictamen de deslinde:
A) al C) …. ….
  Por más de 5 hectáreas se cobrará por cada hectárea adicional 10.0 SMGZ

7.- al 17.-…. ….
18.- Por la fijación de anuncios y propaganda comercial  
A)…
B) Expedición de constancia de seguridad estructural (instalados o por instalar) 
cuota anual, se cobrará como máximo:
a) al i)…. ….
j) Adosados a fachadas de 21 m2 y solo hasta 60m2 2,100.00

C) al G)… ….

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE
RÚBRICA

-0-
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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
1332/2013  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,
	

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción X del artículo 4; se adicionan una fracción VI al artículo 3; una fracción XII al artículo 4; 
y una Sección Primera, denominada “Del Apoyo a las Madres Jefas de Familia” y los artículos 14-A, 14-B, 14-C y 14-D, al Capítulo 
III, todos de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

Artículo 3.  …………

I a la V. …….. 

VI. 	 Madres Jefas de Familia en situación de vulnerabilidad: son aquellas mujeres solteras que asuman en su totalidad 
el sustento económico de uno o más de sus descendientes en línea recta y que se encuentren en condición de 
desventaja socioeconómica. 

Artículo 4. ……………

I a la IX. …….

X. 	 Las carentes de capacidad para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia.
XI. 	 ……..
XII. 	 Las Madres Jefas de Familia. 

CAPÍTULO III
DE LAS ACCIONES Y SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL

SECCIÓN PRIMERA 
DEL APOYO A LAS MADRES JEFAS DE FAMILIA

Artículo 14-A. El Gobierno del Estado, a través de sus dependencias y entidades, implementará y promoverá las políticas 
públicas y programas de apoyo preferenciales y permanentes, en materia de formación educativa, capacitación de artes 
u oficios que puedan desarrollar las madres jefas de familia a bajo costo; de asesoría técnica y jurídica, de apoyo y 
financiamiento de proyectos productivos y de autoempleo, de servicios de salud, de guardería y asistencia social y demás 
acciones en beneficio de las madres jefas de familia y sus hijos menores de edad.

Artículo 14-B. Las dependencias y entidades podrán celebrar convenios de concertación con el sector privado y 
ayuntamientos, con el propósito de implementar acciones de apoyo a madres jefas de familia, que propicien el mejoramiento 
de su calidad de vida.

Artículo 14-C. Para acceder a los beneficios mencionados en el presente Capítulo, las madres jefas de familia deberán 
cumplir con los siguientes requisitos:

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 31 de enero de 2015.380  

I.	 Sean mujeres, que asuman el rol de jefas de familia y se encarguen en forma única y total del sustento 
económico de sus descendientes en línea recta;

II.	 Acrediten ser madres solteras mediante un certificado de inexistencia de matrimonio y las actas de nacimiento 
del hijo o hijos, en su caso;

III.	 Acrediten estar en situación de desventaja, mediante un estudio socioeconómico que llevará a cabo el DIF 
Estatal; 

IV.	 Que sus descendientes en línea recta no tengan más de 16 años de edad;

V.	 Que sus descendientes mayores de 5 años de edad y menores de 16 años se encuentren inscritos en los 
planteles del Sistema Educativo Estatal o Nacional; 

VI.	 Que sus descendientes en línea recta mayores de 5 años y menores de 16 años de edad sean alumnos 
regulares de acuerdo con los planes y programas de estudio;

VII.	 Las mujeres que sean beneficiarias del apoyo económico a que se hace referencia en esta Ley, deberán 
participar en la capacitación técnica y/o en el desarrollo de un proyecto productivo que les permita obtener 
su propio ingreso;

VIII.	 Acreditar la residencia en el Estado de Chihuahua, y

IX.	 No contar con apoyo económico de otras instituciones públicas, excepto las becas dirigidas al desarrollo 
educativo de las madres o de sus descendientes en línea recta.

Artículo 14-D. Serán motivo de cancelación de los beneficios que se otorguen a las madres jefas de familia, los siguientes 
supuestos:

I.	 Cuando los hijos de la madre beneficiada cumplan los 16 años de edad o dejen de estudiar;

II.	 Cuando existan datos fehacientes que acrediten el cambio de situación, mediante estudio socioeconómico que 
llevará a cabo el DIF Estatal;

III.	 Cuando proporcionen información falsa;

IV.	 Cuando se compruebe mediante verificación domiciliaria que tiene pareja y vive en el mismo domicilio, y

V.	 El maltrato, la violencia física o psicológica, o la explotación económica o social que de sus descendientes en 
línea recta haga la madre beneficiaria de los apoyos otorgados. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que deban realizarse a fin de dar cumplimiento con el presente Decreto, se sujetarán a los recursos 
aprobados para tal efecto por el H. Congreso del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de julio 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA.  DIP. LIZBETH GABRIELA CORRAL LIMAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

- 0 -
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
562/2014  V P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA un segundo párrafo al artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 
para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1° .…

La identidad plural de la sociedad chihuahuense será reflejada en una imagen institucional única para los poderes 
públicos del Estado y de los municipios, sin perjuicio de las identidades regionales de los gobiernos municipales. La 
ley regulará las características de los símbolos del Estado y definirá las reglas de las imágenes institucionales de los 
ayuntamientos, en todo caso, el escudo y lema del Estado estarán integrados a las imágenes de los municipios.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Constitución Política del Estado, envíese copia 
de la Iniciativa, del Dictamen y de los Debates del Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta y siete Municipios que 
integran la Entidad y, en su oportunidad, hágase el cómputo de los votos y la declaración de haber sido aprobada la reforma 
a la Constitución del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez emitida la declaratoria de aprobada la reforma y publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, el presente Decreto entrará en vigor el día 1 de octubre del año 2016.

D A D O en el Auditorio Cultural Camargo, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Camargo, Chih., 
a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO.  DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER . Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de enero del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

- 0 -
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
573/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 91 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la 
siguiente manera:

ARTÍCULO 91. El Gobernador no puede separarse por tiempo alguno del ejercicio de sus funciones ni salir del territorio del Estado 
por más de veintiún días sin licencia del Congreso o, en su receso, de la Diputación Permanente; cuando deba salir por un término 
de veintiún días o menos deberá simplemente dar aviso de su salida al Congreso y al Supremo Tribunal de Justicia; tratándose 
de giras de trabajo que se realicen fuera del país, deberá informar al Congreso del Estado dentro de los siguientes quince días 
hábiles, los resultados obtenidos de las mismas; cuando salga del territorio del Estado pero no del territorio nacional, por un 
tiempo no mayor a los cinco días hábiles, el Gobernador no necesitará pedir licencia ni dar aviso a los otros Poderes.

A R T Í C U L O S   T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo 202 de la Constitución Política del Estado, envíese copia de la Iniciativa, del 
Dictamen y de los Debates del Congreso, a los Ayuntamientos de los sesenta y siete Municipios que integran la Entidad y, en 
su oportunidad, hágase el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la 
Constitución del Estado.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de octubre del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de enero del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

- 0 -
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
720/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona al Título Décimo Segundo, un nuevo Capítulo V denominado “Cobranza Ilegítima” y un artículo 
206 bis, al Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO
DELITOS CONTRA LA PAZ, LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y 

 LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO

CAPÍTULO V
COBRANZA ILEGÍTIMA

Artículo 206 Bis. A quien con la finalidad de requerir el pago de una deuda, ya sea propia del deudor o de quien funja como 
referencia o aval, utilice medios ilícitos e ilegítimos, se valga del engaño, o efectúe actos de hostigamiento e intimidación, 
se le impondrá prisión de seis meses a tres años y de ciento cincuenta a trescientos días multa.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de diciem-
bre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de enero del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

- 0 -
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
723/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos Primero, Segundo; Tercero, párrafos primero y segundo; Cuarto, numerales 
1, 4 y 5; Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno; y se adiciona un tercer párrafo al Artículo Tercero, todos del Decreto 
No. 1127/2010 X P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha miércoles 11 de agosto de 2010, para quedar 
en los términos siguientes:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se instituye como permanente, de orden público y de interés social, el Programa “Generación 
de Excelencia”, así como el Programa de igual denominación que lo organiza, desarrolla, aplica y evalúa, en los términos 
del presente Decreto y disposiciones que para mejor proveer en la esfera administrativa se deriven del mismo. Por lo que 
corresponde a los reglamentos a que hubiera lugar, éstos serán emitidos mediante Acuerdo que formule el Secretario de 
Educación, Cultura y Deporte, y deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Educación, Cultura 
y Deporte, la implementación, evaluación y seguimiento del Programa previsto en el Artículo inmediato anterior, en su 
versión que a cada año corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- El concurso “Generación de Excelencia”, tendrá como objetivo:

Valorar, aprovechar y dar seguimiento a la trayectoria académica de jóvenes con alto desempeño académico en los 
niveles de educación secundaria, media superior y superior, definiéndolos como activos estratégicos que contribuyen 
al desarrollo de sus personas, de sus familias y de su comunidad.

Además de incentivar mediante la entrega pública de estímulos y reconocimientos a quienes presentan promedios 
escolares sobresalientes, a fin de fomentar los valores del esfuerzo, la constancia y la vocación de progreso a 
través de la educación.

ARTÍCULO CUARTO.- Para el objetivo previsto en el Artículo inmediato anterior, se considerarán las siguientes 
estrategias:

1.- Publicar una convocatoria anual con las bases de participación en las vertientes de: “Premio a tu Esfuerzo” para 
estudiantes de educación secundaria y media superior que terminaron su año escolar con promedios desde 9.7 hasta 
9.9 y estudiantes de nivel superior con promedio desde 9.5 hasta 9.9; “Generación 10” para estudiantes de secundaria, 
media superior y superior con promedio de 10 en el grado anterior cursado; y “Excelencia Académica” para los estudiantes 
de nivel superior que alcanzaron el mejor promedio de su generación.

2. y 3.- ....................

4.- Realizar eventos públicos en las sedes regionales de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, donde haya una 
participación mayor a mil inscritos, donde concurrirán todos los participantes de las demás regiones del Estado, 
para entregar mediante sorteo los premios considerados dentro del Programa (Laptops, PCs, memorias USB, celulares, 
becas, artículos electrónicos y otros).

Se efectuará evento masivo al menos en las sedes regionales de Ciudad Juárez, Cuauhtémoc, Hidalgo del Parral 
y Chihuahua.

5.- Entregar Diplomas de participación a los inscritos en las tres vertientes del Programa, así como Medalla a la 
Excelencia Académica a los participantes de la vertiente “Excelencia Académica”. Se entregará además, un dispositivo 
conmemorativo vinculado a las Tecnologías de la Información y la Comunicación a los participantes de la vertiente 
“Generación 10”.
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6.- ....................

ARTÍCULO QUINTO.- El Programa se desarrollará anualmente, y estará dirigido a los alumnos de los niveles de educación 
secundaria, media superior y superior.

ARTÍCULO SEXTO.- Todas las dependencias centralizadas del Poder Ejecutivo, así como sus organismos descentralizados, 
participarán o aportarán lo que dentro de su objeto legal y posibilidades presupuestales les sea requerido por la Secretaría 
de Educación, Cultura y Deporte, para los efectos del cumplimiento del presente Decreto.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- De estimarse necesario, la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Poder Ejecutivo 
del Estado, por conducto de la Secretaría General de Gobierno, invitará según el caso, a la participación de los Poderes 
Legislativo y Judicial, para lo que resulte conveniente dentro del objeto del Programa “Generación de Excelencia”.

ARTÍCULO OCTAVO.- El Programa previsto en el presente Decreto y para el mejor cumplimiento del objetivo previsto en 
el Artículo Tercero, podrá coordinarse con las personas físicas o morales de derecho privado que voluntariamente deseen 
participar en el mismo, e incluso hacerlo económicamente con aportaciones financieras o en especie, permitiendo en su caso 
la utilización de su nombre y/o razón social, observando siempre el sector público estatal principios de equidad previstos en 
las diversas leyes y sin vulnerar en forma alguna lo establecido en la Ley Federal de Competencia Económica.

ARTÍCULO NOVENO.- Anualmente y bajo las previsiones derivadas de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, la Secretaría de Hacienda hará las previsiones presupuestales 
respectivas para el cumplimiento del presente Decreto.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Todos los derechos y obligaciones existentes en relación al denominado “Premio Generación 10” con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto se entienden ahora referidos al Programa “Generación de Excelencia” 
para todos los efectos a que haya lugar, quedando subsistentes los mismos, al igual que los relativos o derivados de las 
vertientes modificadas por este mismo Decreto. En todo caso, todas las acciones operativas, académicas, administrativas o 
presupuestales, se entienden referidas y relativas al Programa “Generación de Excelencia” previsto en el presente Decreto, 
y aquellas asignaciones presupuestales y las aplicaciones de las mismas a que hubiera habido lugar durante el ejercicio 
fiscal 2014 relativas al “Premio Generación 10”, se entienden como válidas y vigentes para todos los efectos contables a 
que hubiera lugar, respecto al Programa “Generación de Excelencia”.

TERCERO.- Las Secretarías de Hacienda y de Educación, Cultura y Deporte del Poder Ejecutivo del Estado, harán los ajustes 
presupuestales, contables, académicos o administrativos a que hubiera lugar, para los efectos de que el objeto y espíritu 
del Decreto modificado se refiera y se entienda al ahora denominado Programa “Generación de Excelencia”. Del mismo 
modo y de manera particular, la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, hará la promoción y demás actividades en su 
estructura organizativa, alumnos, personal docente y público en general, para los efectos relativos a la nueva denominación 
del Programa objeto del presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI 
MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

- 0 -
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
793/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XLIII del artículo 28 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 
quedando redactada de la siguiente manera:

ARTÍCULO 28. Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos:
I. a XLII. …

XLIII. Como una medida preventiva del delito de robo, ejercer las funciones de inspección, verificación, vigilancia y 
registro de todas aquellas empresas o establecimientos dedicados a la comercialización, acumulación, almacenamiento, 
fundición o transformación de productos metálicos o derivados de una aleación metálica, así como de aquellos que 
tengan por objeto principal la celebración de contratos de mutuo con interés y garantía prendaria.

Los establecimientos dedicados a las actividades relacionadas con productos metálicos o derivados de una 
aleación metálica, independientemente de los requisitos que se señalen dentro de los reglamentos que para tal 
efecto expidan los Ayuntamientos, deberán contar con un registro de proveedores, que contenga entre otros los datos 
de la empresa que realiza las actividades objeto del control señalado en esta fracción, como son: nombre comercial, 
domicilio del establecimiento, nombre del propietario o propietarios y, en su caso, nombre del representante legal y 
su domicilio; así mismo, el registro de proveedores contendrá la identidad de los proveedores, fecha, clase y cantidad 
de los metales adquiridos.

XLIV. a XLV. …
T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes 
de diciembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI 
MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

- 0 -
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
832/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona con un último párrafo el artículo 138 del Código Penal del Estado, para quedar redactado como 
sigue: 

Artículo 138.
…
...
Cuando las víctimas en la hipótesis referida en el párrafo anterior sean dos o más, se impondrá de tres años seis meses 
a ocho años de prisión.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de diciembre 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

- 0 -
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
843/2015  I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE EXPIDE  EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el  DECRETO No. 562/2014 V P.E.,  por medio del 
cual se ADICIONA un segundo párrafo al artículo 1º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
referente al concepto de Identidad Plural. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En su oportunidad fue enviado el Decreto, el Dictamen, la Iniciativa y el Diario de Debates a los sesenta 
y siete Ayuntamientos del Estado, para su conocimiento y aprobación en su caso, conforme al procedimiento que para reformar 
la Constitución Política del Estado establece el artículo 202 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Habiendo trascurrido el plazo estipulado la Secretaría hizo el cómputo correspondiente, en base a los 
Municipios que expresamente aprobaron las reformas y aquellos respecto de los cuales operó la aceptación tácita, de manera 
que son de aprobarse dichas reformas.

ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido para el caso, por la Constitución Política del Estado; por 
lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas a esta, contenidas en el Decreto a que se refiere el Artículo Primero de 
la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 562/2014 V P.E. y la presente Declaratoria de Reformas Constitucionales, al Titular 
del Ejecutivo Estatal, para que proceda a su publicación en  el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de enero del año 
dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS
FRAGOSO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de enero del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
844/2015  I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE EXPIDE  EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el  DECRETO No. 573/2014 I P.O.,  por medio del 
cual se REFORMA el artículo 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, relativa a las licencias 
y avisos de salida del  Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En su oportunidad fue enviado el Decreto, el Dictamen, la Iniciativa y el Diario de Debates a los sesenta 
y siete Ayuntamientos del Estado, para su conocimiento y aprobación en su caso, conforme al procedimiento que para reformar 
la Constitución Política del Estado establece el artículo 202 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Habiendo trascurrido el plazo estipulado la Secretaría hizo el cómputo correspondiente, en base a los 
Municipios que expresamente aprobaron las reformas y aquellos respecto de los cuales operó la aceptación tácita, de manera 
que son de aprobarse dichas reformas.

ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido para el caso, por la Constitución Política del Estado; por 
lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas a esta, contenidas en el Decreto a que se refiere el Artículo Primero de 
la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 573/2014 I P.O. y la presente Declaratoria de Reformas Constitucionales, al Titular 
del Ejecutivo Estatal, para que proceda a su publicación en  el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de enero del año 
dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS
FRAGOSO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de enero del año dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 31 de enero de 2015.398  

ORGANISMO AUTÓNOMO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL CHIHUAHUA
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

-0-
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-0-
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ANDREA DE JESUS BACA SANCHEZ 		             76-5-7-9
-0-

LUZ ALICIA MARQUEZ 			         67-5.7-9
-0-
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RAUL ZARATE RENTERIA 		           79-5-7-9
-0-

RÚBRICA
ESPERANZA ALVARADO CONTRERAS 	 150-7-9

-0-

MARIA MAGDALENA MALDONADO GONZALEZ	 111-7-9
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
GUERRERO, CHIH.
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CONCEPCION RAMOS GOMEZ    		          80-5-7-9
-0-

JUAN MANUEL CHAVARRIA CHÁVEZ 	 152-7-9
-0-

MA. DE LOURDES BORUNDA BORUNDA	 153-7-9
-0-

LIC.  LEOPOL

EL

SEGUNDO

LIC.  LEOPOL

EL

SEGUNDO
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QUINCE

FELIPE JAQUEZ MOLINAR 	 149-7-9
-0-

TUBRE DEL 2014.

RO

HECTOR ARNULFO HERAS RIOS	 173-7-9
-0-

AURORA QUINTANA ORTEGA 	 151-7-9-11
-0-
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E DEL 2014.

MARTINEZ.

FERNANDO VERDUZCO LUNA	 155-7-9-11
-0-

ERO MARTÍNEZ.

VICTOR DEL VALLER RODRÍGUEZ	 156-7-9
-0-

MARTINEZ.

DEL 2014.

EDUARDO JOSUE ESTRELLA MARTÍNEZ	 157-7-9
-0-
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O MARTINEZ.

YADIRA LIZBETH SAENZ RODRÍGUEZ	 158-7-9
-0-

MAYA KATJA TISCHLER VILLA	 159-7-9
-0-

ENRIQUE MIRANDA GARCÍA	 160-7-9
-0-

VICTOR MANUEL HERNÁNDEZ HERRERA	 161-7-9
-0-
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Ciudad Juárez,
El

Licenciado

CARLOS ALBERTO ORDAZ CASTILLO	 162-7-9
-0-

DAD JUAREZ,

LIC. JACOBO

MARIA DEL CARMEN BOCANEGRA MALDONADO              164-7-9
-0-

MELENDEZ CARO.

JUAN VASCO OCHOA MACHADO	 168-7-9
-0-

DEL 2014.

ELIU CALZADA DE LEÓN	 169-7-9
-0-
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RE DEL 2014.

ARO.

RÚBEN HERNÁNDEZ PALMA	 165-7-9-11
-0-

MARÍA GUADALUPE SANTOS RECENDEZ	 166-7-9
-0-

NDO BERNES.

OS.

JESÚS ROBERTO ALVARADO BARRÓN	 172-7-9
-0-
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REYNA A. MORENO CHACON	 167-7-9
-0-

MARIO ARTURO RAMOS MONGE	 170-7-9-11
-0-
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MBRE DEL 2014.

OSCAR HUMBERTO GUZMAN ROBLES	 171-7-9
-0-

en  el Eje

N.
2014.
GADO
BRAVOS.

ISAURA VIRAMONTES OROZCO	 197-7-9
-0-

FRANCISCO CHÁVEZ ARMENDARÍZ 	 196-7-9
-0-

RAMÓN CRUZ LÓPEZ BARRUETO	 181-7-9
-0-
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CARMEN ARVIZO PRIETO 	 174-7-9
-0-

MARÍA CRISTINA RENTERIA DÍAZ 	 175-7-9
-0-

MARÍA ELEUTERIA SÁNCHEZ 	 177-7-9-11
-0-

RÚBRICA

GRACIELA BUSTILLOS	 185-7-9
-0-

Chihuahua, Chihuahua, a 7 de Enero de 2015.

EL ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES
LIC. PEDRO CASTAÑEDA VILLANUEVA

RÚBRICA

cargo

SEGUNDA

LA ADSCR

LIC. ROS

SEGUNDO
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JUAN MANUEL MARTÍNEZ VELA 	 179-7-9
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBEN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL  ABRAHAM  GONZÁLEZ
RÚBRICA

VALENTINA ONTIVEROS CHÁVEZ 	 182-7-9
-0-

MARIBEL MORA SÁNCHEZ	 189-7-9
-0-

DEL 2014.

ESMERALDA VILLA ALMANZA	 190-7-9
-0-
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CARLOS LUIS CHÁVEZ VELETA	 191-7-9
-0-

EDICTO
EN  EL

LILIA ESTHER QUIÑONEZ REYNA	 187-7-9-11
-0-

Cd. Juárez, Chih.,15 de Enero del año 2015

LA C.SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, 

LIC. ANA ELENA ARELLANO RODRÍGUEZ.
RÚBRICA

Vial

Civil del
Edificios del
y Aserraderos
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ENERO DEL 2015.

CARO.

SORAYA SALAS TORRES	 188-7-9
-0-

DESCRITO EN EL
----------------------------

CO EN GENERAL EN

   RO DE 2015.              ´

MA. HOFELIA RIVERA ACOSTA	 180-7-9
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBEN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL  ABRAHAM  GONZÁLEZ
RÚBRICA

SALVADOR GOMEZ ROMERO	 183-7-9
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBEN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL  ABRAHAM  GONZÁLEZ
RÚBRICA

SOCORRO HOLGUIN 	 186-7-9
-0-
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2015.

RÚBEN MEDRANO GUTIERREZ	 193-7-9-11
-0-

DEL 2015.
CIVIL

ESPINOZA.

LUGAR.-

TARIA

UNION DE CRÉDITO JIMENEZ S.A. DE C.V.	 192-7-9
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBEN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL  ABRAHAM  GONZÁLEZ
RÚBRICA

MANUEL RAMÓN DOMÍNGUEZ	 184-7-9
-0-
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FRANCISCO VELAZQUEZ CONTRERAS	 198-7-9
-0-

segundo párrafo  de la 
o

CARLOS FERNANDO PERALDI RIOS	 201-7-9
-0-

del 2015

varado

LUISA ELENA OROZCO MÁRQUEZ	 200-7-9
-0-
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ROSA MARÍA MARTÍNEZ RAMÍREZ	 199-7-9
-0-

ADRIAN ALVARADO CALAMACO	 204-7-9
-0-

LUIS FAUDOA ESTAVILLO	 205-7-9
-0-

GENOVEVA GRANADOS VILLALBA	 202-7-9
-0-
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RITA MORALES ROBLES	 203-7-9
-0-

NOT
MARÍA GUADALUPE SANDOVAL JIMENEZ	 207-7-9

-0-

L 2015.

CÉSAR ADRIAN CRUZ CANO 	 206-7-9-11
-0-

MANUEL ALEJANDRO ERIVES VALENZUELA 	 112-7-9
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
GUERRERO, CHIH.
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HUA  CHIHUA

EL SE

IADO SERGIO

ESMERALDA GONZÁLEZ ESTRADA	 258-8-9-10
-0-

NUEVO

EFREN MONCADA CHÁVEZ	 272-9-11-13
-0-
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PAPAS SELECTAS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.	 22-3-6-9
-0-

PAPAS SELECTAS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.	 23-3-6-9
-0-
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DESARROLLOS ACES S.A. DE C.V.	 134-6-9-12
-0-
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 15 DE ENERO DEL 2015.

EL SECRETARIO
LICENCIADA GLORIA SOLEDAD MONARREZ WONG.

RÚBRICA

FRANCISCO LUIS CHÁVEZ LÓPEZ	 313-9-11-13
-0-

PAPAS SELECTAS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.	 20-3-6-9
-0-
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LICEN
NO

GRACIELA  VILLA SIERRA	 292-9-10
-0-

HORTENCIA FLORES AGUIRRE	 289-9-11
-0-

ALFREDO ANTONIO VAZQUEZ HINOJOSA	 280-9-11
-0-

LA ADSCR

JOSÉ CARLOS GUIZAR HERNÁNDEZ	 273-9-11
-0-
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CRUZ JÁQUEZ DURAN	 279-9-11
-0-

MARÍA LUISA DE LA ROCHA DE LA ROCHA	 274-9-11
-0-

GLADÍN DURAN,
SEGUNDO FAMILIAR

CHIHUAHUA,

GUADALUPE CRUZ LUGO	 275-9-11-13
-0-

BLANCA NOLBERTA SAENZ FIERRO 	 263-9-11
-0-
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CONCEPCIÓN GARCÍA	 310-9-11
-0-

LUIS RUVALCABA PLASCENCIA	 277-9-11
-0-

FRANCISCA CORONADO LÓPEZ	 262-9-11
-0-
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LIC. ANA LILIA  GALINDO BERNÉS
RÚBRICA

GABRIEL GALLARZO MARTÍNEZ	 276-9-11-13
-0-

5

TE.

ROSA ISABEL PACHECO	 309-9-11
-0-
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NACIONAL FINAN
fiduciaria del fid
DE    INSTITUCI
CREDITO, a qu
PRESENTE:

CIEMBRE DE 2014.
ADO OCTAVO CIVIL

MORELOS.

CHACÓN.

NACIONAL FINANCIERA 	 311-9-11
-0-

CARLOS MARIO DURÁN NEVÁREZ 	 267-9-11
-0-

RAMON ROJAS ESPARZA	 320-9-11-13
-0-

HIRAM RAUDEL LEO LEO	 266-9-11
-0-
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JOSÉ ANTONIO SOTO ARCHULETA	 265-9-11
-0-

LUIS HUMBERTO SANDOVAL RAMOS	 268-9-11
-0-

MARÍA LUISA CASTILLO OROZCO	 269-9-11
-0-

ROSA MARÍA ORNELAS MUÑOZ	 271-9-11
-0-
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MARÍA ELENA CAMPOS BARRAZA 	 312-9-11
-0-

PATRICIA ALICIA LÓPEZ LIRA	 278-9-11
-0-

ROBERTO MANTILLA DÍAZ 	 281-9-11
-0-

CÉSAR PÉREZ DELGADO 	 282-9-11
-0-
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RÚBRICA
JORGE VALDEZ RAMOS	 287-9-11

-0-

RODRIGUEZ.
RÚBRICA

ROBERTO ZAMARRAPIA MAURICIO	 286-9-11
-0-

ISAÍAS HERNÁNDEZ MARES	 285-9-11
-0-

RÚBRICA

PERFECTO FLORES PONCE	 290-9-11
-0-
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MIGUEL ÁNGUEL TORRES JIMÉNEZ	 284-9-11
-0-

MERARI REYES GIL	 291-9-11
-0-
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RÚBRICA

SILVIA OLIVEROS ALANIS	 288-9-11
-0-

PAULA LIRA CASAS 	 293-9-11
-0-

ROSENDO GLORIA CEBALLOS 	 294-9-11
-0-

RÚBRICA

CLAUDIA JUDITH GUERRERO ZARAGOZA	 299-9-11
-0-

RAÚL CASTORENA ENRIQUEZ	 300-9-11
-0-
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BERTHA ALICIA ESPINOZA HINOJOS	 301-9-11
-0-

IRMA OLIVIA MONTES CASTILLO	 307-9-11-13
-0-

RICARDO ANTONIO ALDABA FRAIRE	 319-9-11
-0-
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ALFON

ALFONSO HUMBERTO DÍAZ GÓMEZ	 318-9-11-13
-0-

ADA AMÉRICA OCHOA MEJORADO	 317-9-11
-0-
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RICARDO VEGA CAMPOS	 316-9-11-13
-0-

CD CAMARGO,

EL

LICENCIA

ALFONSO BELTRAN DEL RIO 	 314-9-11-13
-0-
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LIC.

MARTINA LOYA CORREA	 264-9-11
-0-

PROYECTOS Y CONTROL DE CALIDAD DE OBRAS    315-9-10-11
-0-

HUGO SÁNCHEZ CARRILLO	 270-8-9-10
-0-

EDELMIRA MACIAS MARTÍNEZ	 283-9-11
-0-
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CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 12 DE ENERO DEL 2015.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS PROVISIONAL JUZGADO CUARTO

DE LO CIVIL DTO. JUDICIAL BRAVOS 
LIC. JACOBO ADRIÁN TERRAZAS TRENTI.

RÚBRICA
ALFONSO BELTRAN DEL RIO 	 314-9-11-13

-0-

CIUDAD JUÁREZ,
EL SECRETARIO DE A

DE LO

LIC. JACO

JOSÉ CRUZ CABRAL GARCÍA	 332-9-11
-0-
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SENTENCIAS

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
CD. JUÁREZ, CHIH.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los 
autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señora ALONDRA IVETTE CONTRERAS 
RODRIGUEZ en contra del señor PEDRO HUERTA MENDEZ, según el expediente número 555/08 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, y 150 fracción I, 151 fracción I y 152 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, se; 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de Divorcio se continuara por la vía Voluntaria; en consecuencia.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora ALONDRA IVETTE 
CONTRERAS RODRIGUEZ y el señor PEDRO HUERTA MENDEZ, celebrado el día diecisiete de noviembre del año dos mil tres, 
bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el C. Oficial de la Quinta Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. - 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de 
esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la 
anotación marginal en el acta de matrimonio número 962, del libro número 46, a folio 149, y en la de nacimiento de cada uno de 
los integrantes del matrimonio que concluyó. 

SEXTO.- Expídaseles  a su costa  a los promoventes, las copias certificadas de la presente resolución. 

N O T I F Í Q U E S E

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da 
fe.- DOY FE.

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; SIENDO EL DÍA VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la C. Licenciada, 
NORMA LETICIA NORES GARCIA Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace 
constar: Que la resolución dictada con fecha dos de junio del año dos mil ocho,  no fue recurrida por ninguna de las  partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.-CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 
del Código de procedimientos Civiles en el Estado. Sustentan este Acuerdo, además de los preceptos legales mencionados, los 
Artículos 94, 96, 97 y 98 todos del Código de Procedimientos Civiles del Estado
NOTIFÍQUESE
Así lo acordó y lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ Juez CUARTO de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,  
en unión de la C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.     
 

-0-
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SENTENCIA

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
CD. JUAREZ, CHIH.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor JUAN CARLOS MARTINEZ MINOR  y la señora ELVIRA GONZALEZ RIVERA,  según  el expediente 47/2009.  

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN CARLOS 
MARTINEZ MINOR  y  la señora ELVIRA GONZALEZ RIVERA, mismo que fue celebrado el día dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta y seis, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad; bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Se declara disuelta al Sociedad Conyugal habida entre las partes. - 

QUINTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

SEXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se 
realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 01078, del libro número 680L, a folio número 2372, y en la de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F Í Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY 
FE. 

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, la C. Licenciada, NORMA 
LETICIA NORES GARCIA Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar: 
Que la resolución dictada con fecha cinco de febrero del año dos mil nueve,  no fue recurrida por ninguna de las  partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.-CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ Juez CUARTO de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,  
en unión de la C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.     
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SENTENCIA

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
CD. JUAREZ, CHIH.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO. V I S T O S, para RESOLVER en 
DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. MARÍA ELVIRA FLORES 
VAZQUEZ y ARMANDO VARGAS OROZCO, según  el expediente 387/2008 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R  E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. ARMANDO VARGAS 
OROZCO y MARIA ELVIRA FLORES VAZQUEZ, mismo que fue celebrado el día dieciséis de julio de mil novecientos noventa y 
dos, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 1622, del libro número 739, a folio número 19, y en la de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien 
actúa y dá fe. DOY FE. 

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; SIENDO EL DÍA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO, la C. Licenciada, NORMA 
LETICIA NORES GARCIA Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar: 
Que la resolución dictada con fecha veinticuatro de abril del año dos mil ocho,  no fue recurrida por ninguna de las  partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.-CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 
del Código de procedimientos Civiles en el Estado. Sustentan este Acuerdo, además de los preceptos legales mencionados, los 
Artículos 94, 96, 97 y 98 todos del Código de Procedimientos Civiles del Estado

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ Juez CUARTO de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,  
en unión de la C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.     
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